1. [bookmark: _GoBack]OBJETIVO: Establecer lineamientos que permitan garantizar el adecuado manejo operacional y la mitigación de los riesgos, en el uso del Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF Nación.

2. ALCANCE: Inicia con la creación de Usuarios en el Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF Nación y termina con su eliminación del SIIF Nación.

3. RESPONSABLES: Coordinador SIIF Entidad, Registrador SIIF-Entidad, superior inmediato y/o supervisor del contrato de cada uno de los Usuarios que operan el aplicativo SIIF.

4. DEFINICIONES:

4.1 SIIF (Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación): Es una herramienta modular automatizada que integra y estandariza el registro de la gestión financiera pública, con el fin de propiciar una mayor eficiencia en el uso de los recursos de la Nación y de sus entidades descentralizadas, y de brindar información oportuna y confiable.

4.2 TOKEN: Es un dispositivo electrónico que se le asigna a un usuario autorizado de un servicio computarizado para facilitar el proceso de autenticación.

4.3 CUENTA USUARIO: Conjunto de información de una persona usuaria de SIIF Nación relacionada con su perfil, restricciones, entidad a la que pertenece, tipo de información y entidades que puede gestionar.

4.4 SUSPENSIÓN TEMPORAL DE USUARIOS: Deshabilitar en el SIIF Nación a un Usuario, en el caso de licencias por enfermedad, por maternidad, licencias no remuneradas, vacaciones y cualquier otra novedad administrativa que implique retiro transitorio de la Entidad.


5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

[image: ]Reglamento de uso del SIIF Nación Versión 1.0
Políticas de Seguridad de la información del SIIF Nación Versión 1.0 Guía de uso Certificados Digitales en el SIIF Nación versión 3.0 Guía SIIF - Entrada al Sistema Versión 4.0

6. DESARROLLO:

Creación cuentas de usuarios

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	
1
	Solicitar al Coordinador SIIF – Entidad, la creación del Usuario en el SIIF, especificando y justificando los niveles de acceso requeridos.
	Superior inmediato del funcionario y/o Supervisor del contrato
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	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento
Generado
	Punto de
Control

	
2
	Verificar y autorizar la creación de la cuenta en el SIIF, informando vía correo electrónico al Registrador SIIF de la
Entidad.
	
Asesor Financiero - Coordinador SIIF-Entidad
	
	

	

3
	Requerir al Usuario la certificación laboral y fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del funcionario a quien se la va a crear la cuenta y enviarlas por correo electrónico al Registrador SIIF – Entidad, en formato
PDF.
	Profesional Especializado Grado 14 - Responsable del Grupo de Sistemas - Registrador SIIF de la Entidad.
	
	

	


4
	
Diligenciar en el SIIF el Formato Mis.3.13.5.Fr.006 Solicitud creación cuenta de usuario SIIF Nación II, y remitirlo por correo electrónico en formato PDF al Coordinador SIIF-Entidad, anexando los documentos mencionados en el punto 2.
	

Profesional Especializado Grado 14 - Responsable del Grupo de Sistemas - Registrador SIIF- Entidad.
	
	Formato Mis.3.13.5.Fr.0
06 Solicitud creación cuenta de usuario SIIF Nación II,
diligenciado

	

5
	Firmar digitalmente los documentos recibidos del Registrador del SIIF Entidad y remitirlos al Ministerio de Hacienda al correo electrónico atencioncliente@minhacienda.gov.co
	
Asesor Financiero - Coordinador SIIF-Entidad
	
	

	

6
	Solicitar al proveedor la expedición del correspondiente dispositivo – Token (Firma digital) adjuntando copia de la certificación laboral y fotocopia de la Cédula de Ciudadanía.
	
Asesor Financiero - Coordinador SIIF-Entidad
	
	

	
7
	Comunicar al funcionario el número de radicado de la solicitud de creación de su
usuario y/o la confirmación de la solicitud del token.
	
Asesor Financiero - Coordinador SIIF-Entidad
	
	




Suspensión temporal de usuarios

	
No.
	
Actividades
	
Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	

1
	Solicitar al coordinador SIIF - Entidad con ocho (8) días de antelación, la suspensión temporal y/o activación en el SIIF – Nación, adjuntando el acto administrativo en donde
se evidencia la novedad.
	

Usuario SIIF
	
	

	
2
	Aprobar y remitir al Registrador – Entidad, a más tardar el día siguiente, indicando la fecha de suspensión y la fecha de
reactivación del usuario en el SIIF Nación.
	
Asesor Financiero - Coordinador SIIF-Entidad
	
	

	
3
	Desactivar y activar los Usuarios en el SIIF Nación, de conformidad con las fechas señaladas por el Coordinador SIIF- Entidad.
	Profesional Especializado Grado 14 - Responsable del Grupo de Sistemas -
Registrador SIIF- Entidad.
	
	




	
No.
	
Actividades
	
Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	
4
	Remitir trimestralmente al Coordinador - Entidad, reporte de los usuarios activos debidamente actualizado.
	Profesional Especializado Grado 14 - Responsable del Grupo de Sistemas.
	
	



Capacitación SIIF

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	

1
	Remitir a más tardar el día hábil siguiente por correo electrónico a los Líderes de Grupo, la oferta de los cursos programados
por el SIIF Nación, de conformidad con el tema de la capacitación.
	
Asesor Financiero - Coordinador SIIF-Entidad
	
	

	

2
	Solicitar al Coordinador – Entidad la inscripción a la respectiva capacitación, relacionando los funcionarios a capacitar indicando numero de cédula y correo
electrónico.
	

Líderes de Grupo
	
	

	

3
	Inscribir a los Usuarios a las capacitaciones del SIIF Nación, e informar a los líderes de Grupo, al Usuario y al Responsable del Grupo Talento Humano.
	
Asesor Financiero - Coordinador SIIF-Entidad
	
	




7. REGISTROS:
Mis.3.13.5.Fr.006 Solicitud creación cuenta de usuario SIIF Nación II Mis.3.13.5.Fr.008 Solicitud modificación cuenta de usuario SIIF Nación II.

8. NORMATIVIDAD:

Decreto 2674 de 2012

9. ANEXOS:

10. CONTROL DE CAMBIOS:

	CONTROL DE CAMBIOS
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